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3.  Otras disposiciones

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Pre-
sidencia del Parlamento de Andalucía, por la que se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Andalucía, de las declaraciones sobre actividades y 
bienes e intereses de los Diputados y Diputadas de la 
Cámara.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, del Institu-
to de Estadística de Andalucía, por la que se designa la 
composición del Jurado de los Premios a tesis docto-
rales leídas en alguna de las Universidades andaluzas, 
correspondientes al año 2007.

Conforme a lo establecido en la base 5.ª de la convoca-
toria de los Premios a tesis doctorales leídas en alguna de las 
Universidades andaluzas, realizada por la Orden de la Conse-
jería de Economía y Hacienda de 15 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 232, de 26 de noviembre), se designan las perso-
nas que integran el Jurado encargado del examen y selección 
de los trabajos presentados a concurso, que queda configu-
rado de la siguiente manera:

Presidenta: 
Ilma. Sra. doña Patricia Eguilior Arranz, Directora del Ins-

tituto de Estadística de Andalucía.

Vocales:
Doña Elena Manzanera Díaz.
Don Juan del Ojo Mesa. 
Don José E. Molina Trapero
Don José M. Alba Bautista.

De acuerdo con lo dispuesto en la citada base 5.ª de la 
convocatoria, la composición del Jurado se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 2008.- La Directora, Patricia Eguilior 
Arranz. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ACUERDO de 1 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se declara la urgente ocupación a 
los efectos de expropiación forzosa, por el Ayuntamien-
to de Pulpí (Almería), de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución del proyecto de la apertura parcial 
de la calle Los Serranos con la Avenida de Andalucía de 
esa localidad.

El Ayuntamiento de Pulpí (Almería), en sesión plenaria 
celebrada el 6 de noviembre de 2006, aprobó el proyecto de 

obra para la apertura parcial de C/ Los Serranos con Avda. de 
Andalucía de esa localidad. En el Anexo de dicho proyecto se 
incluye relación inicial de propietarios y titulares de derechos 
afectados.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de febrero 
de 2007 se acordó la apertura de un período de información 
pública a efectos de formulación de alegaciones, a través de 
la inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería núm. 57, de 22 de marzo de 2007, y en el 
diario La Voz de Almería de 5 de abril de 2007. Se presentó 
una alegación que fue valorada por la Corporación Municipal 
en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de julio de 2007, 
siendo aprobada la relación definitiva de bienes y derechos de 
necesaria ocupación y publicada en el BOP núm. 171, de 3 
de septiembre, y en el periódico La Voz de Almería de 6 de 
septiembre de 2007.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria ur-
gente celebrada el 18 de septiembre de 2007, acuerda soli-
citar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía que se 
declare de urgencia el procedimiento de expropiación de los 
terrenos. 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Pulpí (Alme-
ría) fue aprobado definitivamente por Resolución de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, 
con fecha 8 de mayo de 2003, publicado en el BOP el 20 de ju-
nio 2003. En desarrollo de las determinaciones contempladas 
en el PGOU, fue redactado el correspondiente Plan Especial 
de Ordenación de la UE-PUL3, el cual fue aprobado definitiva-
mente por acuerdo plenario de fecha 7 de marzo de 2006. El 
correspondiente Proyecto de Reparcelación de la UE-PUL3 fue 
aprobado definitivamente por Decreto de la Alcaldía del Ayunta-
miento de Pulpí de fecha 26 de febrero de 2007. El PGOU de 
Pulpí prevé la conexión de la prolongación de la C/ Virgen del 
Mar con la Avda. de Andalucía a través de la C/ Los Serranos.

Por lo que se refiere a la declaración de urgente ocupa-
ción, tal y como se argumenta en la Memoria justificativa de la 
urgencia elaborada por el Ayuntamiento el 12 de septiembre 
de 2007 y en el Acuerdo del Pleno de la propia Corporación 
de 18 de septiembre del mismo año, se fundamenta dicha 
solicitud en que la apertura parcial de la C/ Los Serranos y 
su conexión con la Avda. de Andalucía, afecta al proyecto del 
nuevo Centro Médico, así mismo su apertura es de esencial 
importancia para regular la circulación que tiene como origen 
y destino el nuevo Mercado Municipal.

El artículo 34 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, determina que la apro-
bación de los instrumentos de planeamiento, o, en su caso, 
la Resolución que ponga fin al procedimiento, producirá, de 
conformidad con su contenido, los siguientes efectos:

a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las 
construcciones y las edificaciones al destino que resulte de 
su clasificación y calificación y al régimen urbanístico que 
consecuentemente les sea de aplicación y e) la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terre-
nos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones 
correspondientes, a los fines de expropiación o imposición de 
servidumbres, cuando se prevean obras públicas ordinarias o 
se delimiten unidades de ejecución para cuya ejecución sea 
precisa la expropiación.

El artículo 139.1.a) de la LOUA establece que el suelo 
destinado a dotaciones se obtiene cuando estén incluidos o 
adscritos a sectores o unidades de ejecución mediante cesión 
obligatoria y gratuita y por los procedimientos previstos para el 
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desarrollo de la actividad de ejecución, así como por expropia-
ción u ocupación directa.

Las circunstancias referidas justifican el empleo de este 
procedimiento por parte de la Corporación interesada, pro-
cede acceder a la solicitud formulada por la misma y declarar, 
en consecuencia, la urgente ocupación pretendida, al enten-
derse cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, 
en relación con el artículo 56 de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

El artículo 60.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
confiere la competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma 
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio al 
Consejo de Gobierno a tenor de lo establecido en el artículo 
117 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 1 de julio de 2008,

A C U E R D A

Declarar la urgente ocupación a los efectos de expropia-
ción forzosa por el Ayuntamiento de Pulpí (Almería) de los bie-
nes y derechos afectados por la ejecución del proyecto «Aper-
tura parcial de la calle Los Serranos y conexión con la Avenida 
de Andalucía» y cuya descripción es la siguiente:

Descripción del inmueble:
Superficie a expropiar 43,50 m2. Linda:
- Al norte, con camino, hoy C/ Los Serranos.
- Al sur, con la propiedad de don José María Benavides 

Aragón y doña Catalina Muñoz Alonso.
- Al este, con Construcciones Juana Mari, S.L.
- Al oeste, con C/ Calvo Sotelo, hoy Avenida de Andalucía.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas de 
Almanzora (Almería), finca 13.338 del Libro de Pulpí.

Está valorada en 5.428,80 euros.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convocan dos becas 
de Formación e Investigación en el Área de Comunida-
des Andaluzas, al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 27 de sep-
tiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 2001), 
establece con carácter indefinido las normas reguladoras de 
la concesión de becas de Formación e Investigación y remite 
a sucesivas Órdenes que se aprueben en su desarrollo, la re-
gulación de las cuestiones específicas en cada convocatoria. 

Posteriormente, la Orden de 29 de abril de 2005, en el apar-
tado 3 de su artículo único, delega la convocatoria de las mis-
mas en la persona titular de la Secretaría General Técnica. 

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
en los artículos 104 y 107 de la Ley 2/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, en la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras; y en el Decreto 191/2008, de 6 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación, 

D I S P O N G O 

Artículo 1. Objeto y regulación.
La presente Resolución tiene por objeto la convocatoria 

de dos becas de formación e investigación en el área de Co-
munidades Andaluzas, de acuerdo con las bases reguladoras 
publicadas en la Orden de 27 de septiembre de 2001 (BOJA 
núm. 122, de 20 de octubre de 2001), y con las condiciones 
y características que figuran en el Anexo que acompaña a la 
presente Resolución. 

Artículo 2. Tramitación y resolución.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 a 11 de 

la Orden de 27 de septiembre de 2001, corresponde a la per-
sona titular de la Dirección General de Andaluces en el Mundo 
la tramitación y resolución de la presente convocatoria. 

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 16 de junio de 2008.- La Secretaria General Téc-
nica (P.D. Orden de 29 de abril de 2005), Isabel Liviano Peña. 

A N E X O

Características de las becas de formación convocadas en el 
área de Comunidades Andaluzas para el ejercicio 2008-2009.

1. Número de becas que se convocan: Dos (2).
2. Duración de la beca: Doce meses a partir de la fecha 

de incorporación de la persona beneficiaria, pudiendo ser pro-
rrogada, en su caso, por otros doce meses como máximo. 

3. Centro de adscripción: Dirección General de Andaluces 
en el Mundo.

4. Requisitos generales de las personas aspirantes: Los 
exigidos en el artículo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 
2001, consistentes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado 
miembro de la Unión Europea y tener vecindad administrativa 
en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; pertenecer a una comunidad andaluza asentada 
fuera del territorio andaluz reconocida como tal, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo, o 
persona extranjera con permiso de residencia o autorización 
de estancia por estudios en España con vinculación con la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

b) Tener la titulación universitaria requerida en la convo-
catoria (ver punto 10 del presente Anexo).

c) No haber sufrido separación del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas mediante expediente disci-
plinario. 


